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[bookmark: _ANEXO_II._CANDIDATURA,_2]ANEXO II. CANDIDATURA, DOCUMENTACIÓN PRESENTADA Y RESUMEN DE MÉRITOS PROFESIONALES Y ACADÉMICOSCONVOCATORIA: 	PS 384 
PUESTO: 		GESTIÓN SISTEMAS Y APLICACIONES
ENTIDAD:		FUNDACIÓN EOI, F.S.P.




	DATOS DE LA CANDIDATURA

	Fecha de la Inscripción:
	

	Nombre y Apellidos:
	

	Correo electrónico:
	

	Teléfono de contacto:
	
	DNI/Pasaporte:
	



	DOCUMENTACIÓN PRESENTADA (hacer clic en la casilla de verificación)

	Copia DNI o Pasaporte                            ☐
	Currículo vitae (3 hojas)                                           ☐

	Titulación mínima requerida                 ☐   
	Certificado de funciones o tareas                        ☐

	Certificado Vida Laboral                         ☐
	Documentos que justifiquen la experiencia laboral                                                                               ☐

	Títulos formación complementaria   ☐
	Otra documentación                                                  ☐



	REQUISITOS MÍNIMOS (IMPRESCINDIBLES) REQUERIDOS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN 
(según Anexo I de la convocatoria)

	Título universitario de Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o Grado afín a la actividad.

	Nombre Curso
	Entidad 
	Horas
	Fecha fin

	
	
	
	

	
	
	
	

	Tres (3) años en gestión de proyectos TIC, en los últimos siete (5) años.

	Entidad/Empresa
	Puesto de trabajo
	Fecha inicio
	Fecha fin
	Nº meses 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	





	MÉRITOS PROFESIONALES
(según Anexo I de la convocatoria máximo 16 puntos)
Se valorarán aquellas experiencias adicionales a las previstas como requisitos mínimos en los últimos 8 años anteriores a la publicación de esta convocatoria

	Experiencia acreditable en gestión de proyectos TIC. (máximo 2 puntos)

	Entidad/Empresa
	Puesto de trabajo
	Fecha inicio
	Fecha fin
	Nº meses 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Experiencia acreditable en entidades del sector público o administración públicos en el ámbito de redacción de pliegos técnicos o administración electrónica. (máximo 2 puntos)

	Entidad/Empresa
	Puesto de trabajo
	Fecha inicio
	Fecha fin
	Nº meses 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Experiencia acreditable en gestión de servicios TIC. (máximo 2 puntos)

	Entidad/Empresa
	Puesto de trabajo
	Fecha inicio
	Fecha fin
	Nº meses 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Experiencia acreditable en procesos de integración de aplicaciones (APIs, ETLs, SOA) o diseño de arquitectura de aplicaciones. (máximo 1,5 puntos)

	Entidad/Empresa
	Puesto de trabajo
	Fecha inicio
	Fecha fin
	Nº meses 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Experiencia acreditable en la aplicación práctica del ENS o seguridad TIC. (máximo 2 puntos)

	Entidad/Empresa
	Puesto de trabajo
	Fecha inicio
	Fecha fin
	Nº meses 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Experiencia acreditable en evaluación de tecnologías TIC (redacción de requisitos o informes técnicos, valoración de propuestas, desarrollo de pruebas de concepto). (máximo 2 puntos)

	Entidad/Empresa
	Puesto de trabajo
	Fecha inicio
	Fecha fin
	Nº meses 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Experiencia acreditable en la administración de sistemas en entornos Linux y Windows. (máximo 1,5 puntos)

	Entidad/Empresa
	Puesto de trabajo
	Fecha inicio
	Fecha fin
	Nº meses 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Experiencia acreditable en la administración de entornos de red de ámbito empresarial / institucional. (máximo 1,5 puntos)

	Entidad/Empresa
	Puesto de trabajo
	Fecha inicio
	Fecha fin
	Nº meses 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Experiencia acreditable en bases de datos, generación de informes, cuadros de mando. (máximo 1,5 puntos)

	Entidad/Empresa
	Puesto de trabajo
	Fecha inicio
	Fecha fin
	Nº meses 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Si es necesario incluir más experiencias o formaciones, se puede insertar nuevas filas.
Se comprobará la experiencia especificada en el cuadro con la documentación aportada. Se valorarán únicamente aquellas experiencias que aparezcan especificadas en este anexo y vayan acompañadas de soporte documental.
La experiencia se puede acreditar mediante certificado expedido por la empresa o declaración responsable firmada por la persona.
Los servicios efectivos prestados en jornadas de carácter parcial o inferiores a la completa se computarán de forma proporcional.
	MÉRITOS ACADÉMICOS 
(según Anexo I de la convocatoria, máximo 4 puntos)
Se valorarán aquellas formaciones adicionales a las previstas como requisitos mínimos

	Titulación superior, posgrado adicional, máster u otra titulación de igual nivel a la exigida en la convocatoria vinculado a las funciones descritas. (más de 500h) (1 punto cada formación, máximo 2 puntos)

	Nombre Curso
	Entidad
	Horas
	Fecha fin

	
	
	
	

	
	
	
	

	Cursos de formación o certificaciones vinculados con las funciones descritas. No se valorarán los cursos de formación de duración inferior a 40 horas.  (0,5 puntos por curso máximo 2 puntos)

	Nombre Curso
	Entidad
	Horas
	Fecha fin

	
	
	
	

	
	
	
	



Si es necesario incluir más experiencias o formaciones, se puede insertar nuevas filas.
Se comprobará la formación especificada en el cuadro con la documentación aportada. Se valorarán únicamente las formaciones que vayan acompañadas de soporte documental.
Las formaciones deberán estar debidamente acreditadas mediante certificado, diploma o similar para poder ser valoradas.
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